
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
PS

Y "Luv. 153

RESOLUCIÓN N 32-1-1-1- 4905

CARLOS MUÑOZ INSUA
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS

CONSIDERANDO:

QUE €l 16 ue agosto de 1939 se ha otorgado ante el Rotario
Yigésimo Noveno del cantón Quito la escritura pública de aumento de
capital y reforma de estatutos de la compañta "INDUSTRIAS ALES C.A.'3

QUE el doctor Ramón Eduardo Burneo Burneo y el señor Patricio
Alvarez Drouet, en sus calidades respectivas ae Vicepresidente Encargado
de la Prestuencia y Gerente General. de la compañta,“eoh el. patrocinto
del doctor Genaro Egulguren Y. han soltcitado la” aprobación de la
indicada escritura pública, a cuyo efecto han presentado tres copias
certiftiacas de la alsaa; a p

o od
QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas y Extrán-

jeras de la intemeencia óe inspección y Contro) naprésentagoeinforme
favorable N S$€.IIC-1AE.99 €84. de 25 de septiembre de 5% Y

QUE el Departamento Jurtaico ae Compañtas Anúnimas y Extranjeras
de la Intendencia as Derecho Sectalario mediente memorando NR” 0J-CAL-85--
75%, de 12 de octubre de 195%. ha emitido informe favorable para la
continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli-
miento a dos requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere da ley.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: aj el aumento de capital de la compañta
"INDUSTRIAS ALES C.A.- por RNOVECIENTOS MILLONES DE  SUCRES  (S/.
200'000.000,00), con lo que asciende a 005 MIL SETECIENTOS MILLONES
DE SUCRES (S/. 2 700*000.000,00). dividido en 2*700.000 acctones orgina
rias y nominetivas de un m4) sucres(SÍ. 1.000,00) cada una; y. 5)
la reforma de estatutos constante enla referida escritera

po3*

ARTICULO SEGUNCO.- DISPONER queEl Notarto Vigésimo Noveno del cantón
- Quito towe nota al margen de 1d matriz de la escritura pública que

$e aprueba, del contenido de la esente Resolución y siente razón
de esta anotación O
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ARTICULOTERCERO.- DISPONER que el Refisirador Mercantil del cantón
Quito. a) Inscriba la referida escritura pública junto con la presente
Resolucion, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes
con la razon de la inscripción que se crdena; y, Db) cumpla las demás
prescripciones contentaas en la Ley de Registro.

WN; ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Hotario Primero del cantón Quito
anote al margen de léó matriz de la escritura publica de 27 de noviembre
de 1543, par la cual se constituyó la compañta en referencia, que
ha procedbeo a sumentar el capital y reformar $us estatutos. mediante
la escritura publica que se aprueba per la presente Resolución y siente

ación.
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ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura
se publique por una vez, en uno de los diaries de mayor circulación
enO Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este

s D.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas ,
en Quito, a 2 0 10T 1989
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo sl número
2119 del Regístro Merfentil, tomo 120, Se dé así cumplimiento a lo
díspuesto en la miema, de conformidad a lo establecido en el Decreto
733 de 22 de agosto de 1975, publigada en ell Re Oficial 878 de
29 de sgosto del mismo añu.- ds aga de mbre de mil npe
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